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INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Señor secretario por favor haga el primer llamado. Carlos 
haga el primer llamado. 
 
Señora secretaria por favor hacer el primer llamado a lista. 
 
 
La señora secretaria: 
Muy buenos días para todos. Primer llamado a lista sesión 
ordinaria, miércoles treinta (30) de marzo de 2011.  
 
 
Honorables concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ                 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                   
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                    
DAVID CAMARGO DUARTE                       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA                     
HENRY GAMBOA MEZA                          PRESENTE     
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                     
CELESTINO MOJICA PEÑA                      PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA               PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL                     PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                         
URIEL ORTIZ RUIZ                           PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                       
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                    PRESENTE         
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS                 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                      
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO             
 
 
La Señora Secretaria:  
Señora Presidenta me permito informarle han contestado a 
lista nueve (9) Honorables Concejales por lo tanto hay 
Quórum decisorio. 



ACTA 039  FOLIO 3 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Señora secretaria por favor  hacer el segundo llamado  en 15 
minutos. 
 
La Señora Secretaria:  
Así se hará señora presidente. 
 
 
La señora secretaria: 
Segundo llamado a lista honorables concejales 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ                PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                  PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                  PRESENTE  
DAVID CAMARGO DUARTE                        
DIONICIO CARRERO CORREA                    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                          PRESENTE     
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                   PRESENTE  
CELESTINO MOJICA PEÑA                      PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA               PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL                     PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                         
URIEL ORTIZ RUIZ                           PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                       
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                             
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS                 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                     PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO             
 
 
La Señora Secretaria:  
Señora Presidenta me permito informarle han contestado a 
lista Diez (10) Honorables Concejales por lo tanto hay 
Quórum decisorio. 
 
 



ACTA 039  FOLIO 4 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Cotinúe señor secretaria. Se invita a los honorables 
concejales a ocupar sus curules.  
 
 
 
La señora secretaria: 
Continuamos con el orden del día. 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 

1) Llamado a lista y verificación del quórum. 
 

2) Consideración y aprobación del orden del día. 
 

3) Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 

4) Citación a la doctor Rubén Darío Vélez. Gerente 
instituto de salud de Bucaramanga. Tema: informe de 
gestión año 2010.  
 

5) Lectura de comunicaciones. 
 

6) Sexto proposiciones y asuntos varios. 
 
 
 
Bucaramanga miércoles 30 de Marzo, hora 9AM. Firma el 
presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segundo 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, y la secretaria 
general Nubia Suárez Rangel. 
 
 
La secretaria:  
Votación nominal para la aprobación del orden del día. 
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2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS               
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO           
 
 
La señora secretaria:  
Señora Presidenta ha sido aprobada el orden del día con once 
(11) Votos Positivos.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el Orden del Día procedemos entonces secretaria con 
el tercer punto del orden del día. 
 
 
La secretaria:  
Si señor presidente, continúanos con el tercer punto del 
orden del día. 
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3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Se nombra a él concejala Cleomedes Bello para que haga la 
revisión y someta a aprobación el acta del día de hoy. 
 
 
La secretaria:  
Si señora presidenta. Continuamos el cuarto punto del orden 
del día. 
 
 
4. Citación a el doctor Rubén Darío Vélez. Gerente del 
instituto de salud de Bucaramanga. Tema: informe de gestión 
año 2010.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Se agradece la presencia del doctor Rubén Darío Vélez, 
gerente del instituto de salud de Bucaramanga, vamos a 
concederle el uso de la palabra y posteriormente les daremos 
la palabra a los honorables concejales. 
 
 
INTERVENCIÓN DE RUBÉN DARÍO VÉLEZ: 
Buenos días, un saludo muy especial a la mesa directiva de 
parte de ISABU, un saludo muy especial a los honorables 
concejales, saludo también a mi equipo de ISABU que me 
acompaña, a los invitados, periodistas y a la señora 
secretaria. 
 
Mi nombre es Rubén Darío Vélez Trillos, soy médico de la 
Universidad Industrial de Santander, especialista en 
gerencia de salud, de la Universitaria de Santander, UDES. 
Soy médico de planta hace 18 años en el instituto de salud 
de Bucaramanga y en este momento me encuentro encargado de 
la gerencia por designación del señor alcalde. 
 
Quiero decirles que me siento feliz de estar en este recinto 
en esta gran corporación porque siempre había querido tener 
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la oportunidad de tener de cerca ese chance de hablar con 
usted, de conocer sus inquietudes, de saber que piensan de 
mi empresa. Y discúlpenme por decir mi empresa, pero 
efectivamente así la considero ya que prácticamente yo hago 
parte del inventario de ella, estoy casi próximo a 
pensionarme. 
 
Quiero ofrecer nuevamente disculpas a la honorable 
corporación porque no asistí a la situación que se me hizo 
el 12 de marzo por dificultades en mi agenda, pero estamos 
acá hablando con ustedes para decirles cuál fue la gestión 
en el año 2010. Época en la cual no estaba en la 
administración, pero si estaba en la corporativa en la parte 
asistencial y por ello pues tengo un conocimiento 
interesante con respecto a cómo funciona la empresa en la 
parte asistencial. Quiero recordarles aquí muy soberamente 
quienes somos. El ISABU fue creado por decreto 668 del 89 
como un establecimiento púbico del orden municipal. Es en 
1997 cuándo son reestructuradas las entidades del estado 
descentralizadas y por decreto 1876 se convierte en empresa 
social del estado, significando entonces que es una entidad 
descentralizada con personería jurídica, con patrimonio 
propio y con autonomía administrativa con la función de 
prestar específicamente servicios de salud.  
 
Es importante señores concejales que les recuerde con todo 
respeto cual es la misión de mi empresa. Somos entonces una 
institución de orden municipal prestadora de servicios de 
salud de baja y mediana complejidad orientada hacia la 
promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, es 
aquí donde de pronto más adelante haré un poquito de énfasis 
y espero me tengan paciencia, porque tenemos que hablar a la 
luz de la ley 1438 de la seguridad social en salud, que es 
la última reforme que hay sobre la ley 100. Y si les voy a 
ofrecer disculpas cuando hable del tema porque voy a hacer 
mucho énfasis en un programa piloto que tenemos que se llama 
ISABU en su barrio, del cual voy a abusar de ustedes para 
que me regalen 8 minutos que dura un video que es el que 
estamos promocionando a nivel nacional y próximamente a 
nivel internacional. Nosotros contamos con un talento humano 
comprometido con la calidad y atención humanizada para la 
población de Bucaramanga y su área metropolitana, esa es 
nuestra misión. Y efectivamente para poder cumplir con esa 
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misión tenemos una serie de contratos con las diferentes EPS 
del municipio que les vamos a mostrar enseguida. 
 
Y nuestra visión ¿cuál es? Queremos en el 2012 acreditarnos 
en sector salud por la calidad de los servicios y reconocida 
en la comunidad por el liderazgo social, en este momento y 
desde ya hace más o menos dos años, a través de la oficina 
de calidad hemos venido implementando todo el sistema 
obligatorio de la garantía de la calidad, estamos haciendo 
todos los trabajo y próximamente vamos a reestructurar unos 
centros de los cuales también le hablaré al final para 
garantizar que nuestra infraestructura sea compatible con la 
habilitación y podamos en este año habilitarnos ante la 
secretaría de salud departamental y el año entrante 
acreditarnos. Esa es nuestra visión. Para  lo cual vamos a 
esperar también un apoyo muy grande de parte de la 
corporación porque sabemos que nosotros siempre vamos de la 
mano de la administración municipal, donde ustedes señores 
corporados juegan un papel muy importante, y yo espero así 
no esté en la gerencia porque mi cargo es transitorio por 3 
meses, poder saber desde la parte asistencia que ustedes no 
van a apoyar y nos van a ayudar a fortalecer la empresa.  
 
Yo quiero hablarles rápidamente de la plataforma de nuestra 
enferma donde plantea tres objetivos, objetivos estratégico 
y para pasar rápidamente de pronto a la parte que más nos 
interesa. Nosotros tenemos: 
 
Posicionamiento en el mercado: En el mercado qué queremos, 
prestar servicio de salud a los usuarios a través de nuestra 
red prestadora, cumpliendo como ya le dije con los atributos 
de calidad, para lograr fidelidad de los usuarios y 
confianza en nuestros aseguradores. Quiénes son nuestros 
aseguradores, son la secretaria de salud departamental, la 
secretaria de salud municipal y las PES del régimen 
subsidiado. Próximamente aspiramos a tener convenio con EPS 
privadas, porque nosotros a través de esta nueva 
reglamentación de la ley 1478 en el segundo nivel tenemos 
que vender servicio por evento no por capacitación. La 
capacitación se refiere cuando la EPS traslada el riesgo a 
nuestra entidad y entendamos o no el usuario nos van a pagar 
un valor. Y por evento es cuando debemos hacer la actividad 
y facturar para que ellos se encarguen de cancelarla. Aquí 
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tenemos una pequeña dificultad que ojala en una próxima 
invitación que me haga el concejo, la cual gustoso vendré.  

 
Rentabilidad Social: Esto es obviamente dirigir la acción 
prioritariamente a la población pobre y vulnerable de la 
ciudad. Con el propósito de mejorar las condiciones, eses es 
básicamente el objetivo, nosotros decimos que es pobre y 
vulnerable por las condiciones en que se encuentra, esa es 
la población que va a tener menos acceso, la educación no le 
va a permitir de ponto tener unos mejores estilos de vida y 
en ese sentido las hace vulnerable a padecer muchas 
enfermedades de tipo común, de tipo infectocontagiosas entre 
otras. Nuestra rentabilidad social entonces la estamos 
realizando a través de nuestros centros de atención que 
básicamente son ambulatorios y hospitalarios. Los 
ambulatorios los estamos prestando a través de 23 centros de 
salud distribuidos a lo largo del municipio donde tenemos 6 
centros de atención de 24 horas que los hemos llamado 
prioritarios no urgencias, si queremos honorables concejales 
que nos ayuden en este concepto, porque solamente en ISABU 
tenemos servicio de urgencias habilitados porque reúne las 
condiciones de la norma que es en el hospital local del 
norte. Yo sé que aquí ha llegado quejas que no hay urgencias 
en el centro del rosario, que a la gente la devuelven que la 
remiten en fin, pero se debe a eso.  El centro del Rosario, 
el Antonia Santos, el Girardot, estos centros están 
habilitados como atención prioritaria, es decir es como una 
consulta externa extendida más no es urgencias como tal. 
Tenemos el hospital local del norte  donde afortunadamente 
gozamos del servicios de urgencias, el cual ha tenido 
dificultades pero estamos en el plan de mejoramiento, y 
tenemos el servicio de cirugía, de hospitalización, consulta 
especializada, ginecología pediatría, medicina interna 
dermatología, otorrino, le estamos brindando a la población 
que recibe nuestros servicios una oferta grande de servicios 
de segundo nivel y eso es hacia lo que estamos apuntando. 
Tenemos la unidad materno infantil Santa Teresita, 
especializada en pediatría y en ginecoestretricia, allá 
tenemos a nuestras embarazadas a nuestros niños y estamos 
haciendo también cesarías y hacemos algunas cirugías 
ginecostetras. Y contamos adicionalmente con tres unidades 
móviles rurales que se desplazan a la zona rural a llevar 
atención a nuestras usuarias y esto lo veremos cuando 
hablemos de ISABU en su barrio.  
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Bien, en el mercado entonces cómo nos estamos honorables 
concejales. Tenemos convenios con las PES, Confenalco, 
Caprecorn, Solsalud, y con la secretaría de salud 
departamental. Allí está un comparativo 2009-2010, como 
ustedes ya observaron el informe que les enviamos hay una 
variaciones positivas otras negativas, lo negativo obedece a 
la base de datos que estamos manejando con las EPS y con la 
secretaría de salud, el famoso Fosiga, que registra un 
número de afiliados y la EPS registra la de ellos. Hemos 
visto al variación en el sentido que hay novedades, hay 
usuarios que fallecen, hay nacimientos, hay personas que 
trabajan en ese tiempo entonces cambian a la EPS privada y 
esto hace que esta variación se presente en cuanto a la base 
de datos de nuestros usuarios.  
 
Bien nosotros entonces ofrecemos consultas de medicina 
general, consultas de odontología, consultas especializadas 
y aquí lo que traemos es una serie de cuadros que nos están 
mostrando más o menos el comportamiento comparando 2009-
2010, quiero llamar la atención en el recuadro que hay 
escrito a la derecha donde habla de ISABU en su barrio, 
ustedes dirán pero bueno ya es la tercer vez que nos habla 
de ISABU en su barrio, y les voy a seguir hablando, porque 
miren la reforma de la ley de la seguridad social, la ley 
1438 tiene como base fundamental la tención primaria en 
salud, y la atención primaria en salud precisamente es 
promoción y prevención si es eso lo que estamos haciendo en 
ISABU en su barrio, promoción y prevención y ya van a ver lo 
interesante de esto. Yo les decía hoy a mis médicos porque 
tuvimos una reunión de re inducción, y les decía que lo 
importante para mí en este momento y para la empresa es 
hablar de promoción y prevención. Les decía a os pacientes 
crónicos que son hipertensos, diabéticos que tienen artrosis 
y que por siguiente llevan años con su enfermedad y que ya 
está más o menos controlada, esos pacientes por si solos van 
a recibir los medicamentos y no hay ninguna dificultad, 
ellos ya están estables. Nos interesa es los que están 
sanos, los que podemos evitar que lleguen a adquirir 
enfermedades graves que conduzcan a unidades de cuidados 
intensivos, o a trasplantes, etc. Por eso les quiero decir 
que a mí no me preocupa que estas consultas de medicina 
general hayan disminuido, al contrario, eso nos dice que 
nuestra población, un pocentaje de nuestra población está 
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siendo direccionado hacia los programas de prevención y 
promoción que es el objetivo de nuestra empresa. Entonces 
por eso les decía yo a ellos colegas no se preocupen por 
hacer tanta consulta y por formular tanto medicamente para 
el dolor, tranquilo que eso va llegando solo. Preocúpense 
por hacer promoción y prevención que es el fuerte de aquí 
para allá y es lo que ISABU afortunadamente desde hace 
varios años viene haciendo con mucha efectividad y eficacia.  
 
En odontología tenemos un bajón grande y yo creo que ustedes 
cuando miraron el informe pensaron pero qué paso con los 
odontólogos o con los pacientes. Esto obedece a que algunas 
EPS no tienen contratados con nosotros el servicio y 
entonces obviamente se refleja con el reporte que está ahí. 
Nosotros sabemos qué hay OPS que tienen sus IPS propias, 
entonces en esas IPS se están prestando los servicios 
odontológicos. Sin embargo queremos llamar la atención en el 
número de tratamientos terminados en odontología, lo poco 
que estamos haciendo lo estamos haciendo bien hecho. 
Consulta de medicina interna especializada también llamarles 
la atención porque tenemos ginecología, pediatría, medicina 
interna, oftalmología, otorrino, dermatología y esto nos ha 
hecho crecer. Pero miren que la parte que quiero dejarles 
como reflexión es que quiero que ustedes entiendan, que lo 
que es el segundo nivel de atención que es lo que tiene que 
ver con medicina especializada, obviamente vendrá a hacerse 
por eventos a partir de la fecha, y es por esto que les 
hablaba al comienzo de competitividad. 
 
Las consultas de urgencias en el 2010 se ven incrementadas, 
nosotros les dijimos que habíamos montados seis centros de 
atención prioritaria, esto elevo un poco la consulta llamada 
urgencias, pero vuelvo y le repito por favor compréndanme, 
no es urgencia en los centros prioritarios sino solamente en 
el hospital local del norte, y también a los señores 
periodistas que a veces me han preguntado, quiero que les 
quede clara esta información, porque para montar un centro 
de urgencias como tal con todas las de la ley en un centro 
de salud común y corriente, requiere de una infraestructura 
lo suficientemente grande la cual no puede asumir en este 
momento la institución. Nosotros entonces allí en esos 
centros tenemos médicos capacitados para remitir al hospital 
local del norte, o al hospital universitario de Santander 



ACTA 039  FOLIO 12 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

los usuarios que requiera de verdad atención de urgencias 
vitales. 
 
En cuanto a los partos vaginales y cesarías también 
observamos una disminución importante, esto debido a lo que 
les acabé de mencionar, que algunas de IPS propias de las 
EPS están atendiendo partos y cesarías y porque 
adicionalmente en lo que habla en el recuadro notros estamos 
fomentando con bastante energía la parte de control de 
planificación familiar y obviamente si no hay embarazaditas 
se nos va a bajar el promedio de partos y cesarías. Para 
estos nos ideamos unas estrategias para mejorar la atención 
de las maternas, entonces hicimos campañas de re inducción a 
nuestros médicos, nos metimos en el cuento, les hablamos de 
la importancia que había para educar a las señoras de la 
edad fértil, hicimos autorías internas como parte del 
proceso que les comenté para llegar a la habilitación, 
elaboramos planes de mejoramiento, estamos fortaleciendo la 
empresa en muchos aspectos. En cuanto al binomio madre e 
hijo igual fortalecimos el concepto y la demanda inducida 
interna y externa, la demanda inducida a través del programa 
ISABU en su barrio nos ha ayudado a que se disminuya la 
mortalidad, todo esto ha ayudado a que el ISABU siga 
creciendo como empresa importante en el municipio que tiene 
como meta principal la atención primaria en salud, que es la 
frase que les quiero dejar a ustedes honorables concejales 
en sus mentes. Entonces el cuadro donde se muestra la 
distribución de cesarías y de partos con la disminución en 
el años 2009 – 2010 respectivamente. 
 
En cuanto a las cirugías sin incluir partos ni cesarías 
notamos un importante incremento en el año 2010, a vida 
cuenta de los contratos que tenemos con el ente 
departamental y quiero decirles que hemos tenido un apoyo 
muy grande de parte de la secretaría de desarrollo 
departamental, que nos dio un monto importante para hacer 
actividades que llamamos nosotros nopos, esas actividades 
nopos son las que no contempla el plan de salud subsidiado, 
entonces a través de la secretaría de salud se las estamos 
haciendo a los usuarios y en este momento estamos ya 
próximos a firmar un contrato por setecientos millones de 
pesos (700’000.000) para continuar porque se había terminado 
el anterior. Por eso el incremento de cirugías. 
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En cuanto a terapias físicas ustedes van a ver que también 
se incrementó a través de IPC, y unidad materno infantil el 
acceso, es decir se aumentaron el número de terapistas para 
entregar un mejor servicio en terapia física, esto disminuyó 
un poco en el 2010 debido a que este es un evento de segundo 
nivel, por eso debe ser facturado y no es fácil, además de 
que se amplió la oferta no es fácil además de que tengamos 
contratos con todas las entidades, y ahí estamos trabajando 
y por ese lado hemos obtenido buenos rendimientos.  
 
En cuantos a exámenes de laboratorio hubo un incremento 
importante en el 2010, una de las explicaciones se da porque 
se ofrece más servicio de laboratorio, tenemos la wilis 24 
horas, y adicionalmente porque se implementó un programa de 
Riesgo Cardiovascular que hace parte de atención de PIP y 
esto dispara los exámenes debido a que ese programa lleva 
implícito una batería de exámenes obligatorios para el 
paciente que lo requiere. Las imágenes diagnósticos que son 
las radiografías, presentaron unas disminución que habla de 
la racialización del gasto, obviamente a los médicos les 
hemos dicho, y yo siempre lo he puesto en práctica, que el 
médico debe ser más clínico, que de exámenes. Más clínico 
doctor Jaime, que pena que no lo haya saludado, más clínico 
es que examinemos al paciente, que le preguntemos, que lo 
toquemos y después de hacer una buena anamnesis que se llama 
que es preguntarle al paciente por su sintomatología y sacar 
una conclusión que más o menos da un 80% del diagnostico, ya 
si no se es capaz, o si no se tiene la certeza se recurre a 
los para clínico, que son las imágenes diagnosticas y que 
son los laboratorios clínicos. Entonces los promedios ahí 
están marcados, disminuyeron para rayos X y eso no va en 
ningún momento en detrimento de la calidad. 
 
Yo quiero decirles que la parte operativa de la empresa, de 
mi empresa, y discúlpenme por ser posesivo, se viene dando 
con los parámetros de calidad, y oportunidad y 
accesibilidad, es verdad que no somos perfectos, es verdad 
que hay dificultades pero las hemos venido superando, y la 
idea es mejor y al final les voy a presentar el tema de os 
proyectos que hay para este año que son muy buenos, 
liderados por la administración municipal donde vamos a 
fortalecer el segundo nivel y donde vamos a mejorar la 
infraestructura. Quiero solicitarle con todo respeto al 
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señor presidente, doctor Jaime rodríguez que me permita para 
hablar de ISABU en su barrio, a través de un video, que es 
el video que vamos llevando por todo el país para que 
ustedes tengan una idea, los que no lo conocen de qué está 
haciendo la administración municipal, liderado por la 
doctora Ligia Solano que es un programa piloto de nuestra 
empresa y de la administración donde estamos yendo  a las 
casa directamente a mirar las necesidades de las personas 
del régimen subsidiado o del régimen contributivo, es 
estamos haciendo atención primaria en saludo, los estamos 
vacunando en la casa, les estamos tomando citologías  a las 
señoras, le estamos hablando de sexualidad a las mujeres ene 
dad fértil, a os jóvenes, en fin, estamos haciendo lo que la 
ley en este momento está diciendo que hay que hacer, lo 
estamos haciendo hace ya varios años, le llevamos una gran 
delantera a las demás entidades prestadores, en este momento 
tenemos una reconocimiento nacional por ser una empresa 
exitosa en el programa ISABU en su barrio, por haber ya 
liderado el proceso y para que ustedes tengan idea de lo que 
va a pasar, hemos sido seleccionado entre los cuatro 
institutos del país que van a permitir reglamentar la ley 
1438 en cuanto al tema de atención primaria en salud. O sea 
son experiencias exitosas que han tenido reconocimiento en 
rodo el país y que ya ha traspasado las fronteras porque nos 
conocen en Chile y en otros países del mundo. Próximamente 
yo le decía a la doctora Ligia, que es mi subdirectora 
científica, próximamente vamos a traspasar fronteras y vamos 
a ser invitados en otros países, entonces con todo respeto 
permítanme mostrarles un video que apenas dura ocho 
minuticos, para que ustedes sepan que es ISABU en su barrio.  
 
 
(EMPIEZA EL VIDEO) 
 
 
INTERVENCIÓN DE RUBÉN DARÍO VÉLEZ: 
Bueno permítanme expresar mi alegría, primero porque vieron 
el video, y segundo porque a mí me satisface mucho ver como 
estamos cumpliendo con la ley anticipadamente. Ustedes 
escucharon allá el programa juntos, que ahora se llama 
unidos, el cual es el programa de la presidencia de la 
república, unidos por la prosperidad y en contra de la 
pobreza absoluta, obviamente ahí hay factores de educación, 
de salud, de vivienda, de trabajo y hacia eso estamos 
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apuntando, nosotros aportamos nuestra partecita en salud. En 
este momento tentemos visitadas más de treinta y dos mil 
familias (32.000) y la meta según el plan de desarrollo de 
la administración son setenta mil familias (70.000), y la 
vamos a cumplir Dios mediante este año, tenemos el apoyo de 
la secretaria de salud municipal la cual nos facilitó 
cuarenta auxiliares de enfermería, y la ventaja de este 
proyecto cuál es señores concejales, que el trabajo lo 
estamos haciendo precisamente con auxiliares de enfermería a 
diferencia de otras regiones que van promotores y que no 
hacen la intervención directa como lo hacemos nosotros en la 
casa, allí estamos vacunando, tomando citologías, educando, 
direccionando hacia los centros de salud. Miren el éxitos de 
ISABU en su barrio es que lo que no podemos hacerles en la 
casa inmediatamente les direccionamos con una boleta 
especial para que vayan al centro de salud más cercano para 
que les hagan las actividades que ellos requiere y poder así 
cumplir las metas del ministerio de protección social. 
 
Permítame ahora señor presidente, doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros con todo el respeto invitar a mi tesorera, la 
doctora Carmen Cecilia Rincón, para que de una manera muy 
resumida presente los estados financieros.  
 
 
INTERVENCIÓN DE CARMEN CECILIA RINCÓN: 
Bueno días, resumidamente como lo decía el doctor, voy a 
presentarles estas gráficas que nos resumen los estados 
financieros de ISABU con corte a diciembre 31 de 2010. Las 
gráficas están en los corporativos 2009 – 2010. Si hablamos 
del balance general, iniciamos analizando lo que es el 
activo de la institución el cual tuvo un incremento del 
38.49% si nos centramos en el ítem que específicamente nos 
dio esta bondad de crecer es el que tiene que ver con la 
propiedad plata y equipo, como ustedes pueden ver ahí 
crecimos en un 138%, este se dio específicamente al auxilio 
o al apoyo de la alcaldía a través de la secretaria de salud 
municipal en un convenio inter administrativo en el cual nos 
dieron recursos para la compra de quipos.  
 
También de gran importancia son los deudores, por eso 
seguidamente pasamos nosotros a presentar el estado de los 
deudores como tal. Miramos que este rubro representa en los 
estados financieros cuatro mil novecientos millones 
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(4.900´000.000) ya una vez aplicada una provisión a cuentas 
de difícil cobro de tres mil millones (3.000’000’000), ahí 
está EPS por EPS que son nuestras fuertes personas a las que 
prestamos los servicios, tenemos a la gobernación de 
Santander, a la alcaldía y otros deudores en general. 
 
La cartera como tal de la que hablábamos nosotros son seis 
mil millones (6.000´000.000) ahí está clasificada en 60, 90, 
180, 360, y más de 360. Tenemos tres mil seiscientos 
millones (3.600´000.000) mayores a un año, son las que 
ustedes en la anterior diapositiva ven que estamos 
provisionadas al 100%. Dentro de estos tres mil seiscientos 
millones tenemos tres mil novecientos que están directamente 
con nuestras EPS. Estos recursos están provisionados al 100% 
son los que difícilmente se van a recaudar cuando lo 
sabemos, en el momento en que se liquiden los contratos con 
las EPS, mientras tanto no podemos hacerlas desaparecer de 
los estados financieros así estén provisionadas al 100%, 
ahorita con la nueva ley donde nuevamente exigen al ente 
municipal y a las EPS que liquiden los contrato, esperamos 
hacer efectivos estos y durante el año en una próxima 
presentación de estados financieros tener más depurada esa 
cartera, que está de tres mil seiscientos millones.  
 
Pasamos seguidamente a lo que es la segunda parte del 
balance general que son los pasivos, y asimismo el 
patrimonio. El comportamiento a nivel general de los pasivos 
fue de una disminución del 18.39% esto quiere decir que los 
recursos efectivos que íbamos teniendo, efectivamente los 
íbamos utilizando en pagar a nuestros deudores, en pagar a 
nuestros empleados a nivel general podemos decir que es un 
comportamiento positivo. El patrimonio que se aumenta en un 
91% ya les decía a ustedes fue efecto de la pata que nos dio 
la secretaría de salud, específicamente para la adquisición 
de quipos, estas son gráficas en donde nos permite ver a 
través de barras el balance general que es el activo, el 
pasivo y el patrimonio. Nos ubicamos entonces en la 
actividad económica y financiera social llamados en el 
sector privado en el estado de resultados, hablamos nosotros 
también de una utilidad al cierre del ejercicio de un 
excedente de cinco mil millones (5.000´000.000) que 
corresponden al 625% de incremento. Realmente este estado de 
actividad económica, financiera y social como ustedes lo 
pueden apreciar y lo pudieron ver en los estados que se les 
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envió fue apalancado directamente por ese convenio inter 
administrativo, ahí lo citamos como el número 123 que nos 
otorgó la alcaldía para la dotación de equipo, fueron seis 
mil millones, luego nos permitió dar un excedente de cinco 
mil millones, operacionalmente no nos fue tan bien pero esté 
nos apalancó. Aquí está la comparación de lo que son los 
ingresos, los gastos y el excedente que como les decía esos 
cinco mil millones, nos permitieron crecer patrimonialmente. 
 
Esto sería a groso modo la presentación de lo que tenemos 
que ver con el estado de resultados. 
 
 
INTERVENCIÓN DE RUBÉN DARÍO VÉLEZ: 
Bueno muchísimas gracias y ya para terminar quiero hacer una 
observación acerca de las cuentas de difícil recaudo, la 
verdad es que por parte de las EPS tenemos una dificultad 
con la liquidación de los contratos. Como lo decía la 
tesorera la nueva ley obliga a que en 90 días de deben 
liquidar los contratos y si no se ha hecho se debe hacer 
liquidación unilateral, ya el ente municipal, la secretaría 
de salud municipal está en ese proceso y nosotros aspiramos 
en los próximos meses a recuperar esa cartera por lo menos 
en un porcentaje importante porque la liquidación de los 
contratos con las EPS tienen que hacerse. Miren señores 
concejales para que ustedes sepan esto se da es con base en 
el número de usuarios, en las base de datos que tienen las 
EPS, porque ellos manejan un número de usuarios y el fosiga 
nos da un número diferente, esa diferencia es la que hace 
que aparezca esa cartera tan grande ahí porque nosotros 
atendemos una población mayor a la que nos están pagando y 
obviamente queda ahí ese saldo pendiente por recaudar.  
 
Yo finalmente quiero mostrarles o presentarles un informe 
que es el proyecto de actualización tecnología y el 
fortalecimiento de salud de Bucaramanga porque en la 
anterior citación que yo no pude estar, un honorable 
concejal preguntó y yo con mucho gusto le voy a informar. 
Este informe complementario, nosotros en su debido momento 
lo hicimos llegar a ustedes, son dos hojitas que deben estar 
anexas al informe original, el primero es el proyecto de 
sistemas de información, quiero decirles que mi empresa 
próximamente tendrá una infraestructura en 
telecomunicaciones muy importantes, es un proyecto que vale 



ACTA 039  FOLIO 18 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

mil doscientos millones, ayer firme precisamente algo que 
hacía falta para la interventoría y se va a sacar licitación 
para tener sistematizada toda la empresa, vamos a tener la 
historia clínica de cada personas, en fin esto va a ser un 
programa muy importante para que ustedes sepan hacia donde 
apuntamos.  
 
Esta el proyecto de remodelación y ampliación de centros de 
salud y hospital local del norte. Este proyecto vale diez 
mil millones de pesos (10.000´000.000) de los cuales seis 
mil son para el hospital local del norte, esto ya fue 
adjudicado por la administración municipal, en este momento 
ya están haciendo los pre proyectos, esperamos que en un mes 
más o menos según lo que hablamos con la firma que gano la 
licitación, empiecen ya la construcción de unas unidades de 
cuidado intensivos, la remodelación y la readecuación de la 
parte administrativa, salas de cirugía y salas de 
hospitalización, vamos a aumentar las camas, entonces es un 
proyecto muy interesante. Obviamente más adelante les iré a 
mostrar a ustedes cómo vamos a hacer para manejarlo, porque 
como esto ya es prácticamente segundo y tercer nivel 
tendremos que tercerisarlo pero nosotros vamos a obtener la 
rentabilidad de lo que  produzca el manejo de esta nieva 
estructura.  
 
Y tenemos cuatro mil millones para remodelar ocho centros de 
salud, son ellos: el mutis, el rosario, Bucaramanga, 
Girardot, Gaitán, San Rafael, Kenedy y Campo Hermoso. Estos 
centros van a quedar muy hermosos como es el último que les 
nombré, van a quedar con una estructura acta, adecuada, 
propicio para que nuestros usuarios se sientan bien cuando 
entren a nuestras sedes de atención. Ese proyecto ya está 
avanzando, está en las curadurías en este momento, hay unas 
dificultades con respecto a las propiedades porque ustedes 
saben que esto se hace si es propiedad del municipio. ISABU 
no tiene ningún bien inmueble, todo está a nombre del 
municipio, entonces hay unos traspiés ahí pero ya estamos en 
el proceso de resolverlos. 
 
Y el otro proyecto que ya está próximo a terminarse fue el 
proyecto de adquisición de quipos biomédicos del cual ya se 
ha ejecutado una parte, seis mil y pico de millones, faltan 
más o menos novecientos millones que es para dotación de 
muebles, la verdad esto no se ha hecho. Nosotros tenemos la 
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opción de hacer la licitación, estos muebles son para dotar 
los centros de salud que vamos a re estructurar y por eso es 
que todavía no se ha realizado. 
 
En fin, señores concejales, honorables concejales, respetada 
mesa directica, este es el informe que quería traerles a 
ustedes del 2010. Yo estoy aquí en la gerencia desde el 31 
de enero de este año. La verdad hemos venido haciendo una 
gestión muy interesante, haciendo contención de costos, 
hablando con los médicos para humanizar más el servicio, 
estamos manejando los principios de transparencia y estamos 
atentos a cualquier observación que ustedes quieran hacernos 
y de antemano les agradezco el apoyo que desde esta 
honorable corporación ustedes nos puedan hacer. Muchísimas 
gracias por permitirme esta presentación.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias doctor Rubén Darío Vélez, iniciamos las 
intervenciones de las bancadas, tiene la palabra la bancada 
de cambio radical, con su vocero el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Gracias presidente, saludo a la mesa directiva del concejo, 
a los concejales de la ciudad y al público presente. También 
saludar al gerente del instituto de salud de Bucaramanga, 
doctor Rubén Darío Vélez y a su equipo de trabajo. 
 
Presidente, la persona que el partido a organizado el 
informe para el día de hoy es el concejal Wilson Ramírez, 
pero yo no quiero perder la oportunidad para simplemente 
decir una cosa muy pequeña presidente. Y es lo siguiente, 
algunas veces las instituciones están creadas, las nomas 
están creadas y algunas veces falta coordinación de algunas 
instituciones, sobre todo presidente, cuando el tema cambia 
de la esfera municipal, a la departamental y a la nacional, 
yo hago esta pequeña introducción simplemente para decir una 
cosa presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Mire concejal vocería es vocería, si interviene usted, 
después interviene el concejal de la bancada pero cuando le 
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corresponda a los demás concejales, de lo contrario le 
torcemos el cuello al reglamento. Adelante.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Y es para terminar, mire las madres comunitarias de 
Bucaramanga son alrededor de 400, las madres comunitarias 
tienen que presentar al comienzo del año de los niños el 
certificado medico la carta dental de los niños, el 
certificado anti parasitario, y el de talla y peso. 
Presidente muchas madres comunitarias tienen que sacar de su 
bolsillo para poder suplir estas requisitos mínimos que son 
de los padres, pero muchos padres en Bucaramanga que son 
descuidados con los niños no cumplen este requisito. 
Presidente estos requisitos mínimos que es la salud de los 
niños en Bucaramanga, puede suplirla el ISABU, el ISABU 
puede en estos primeros meses del año hacer campaña con las 
madres comunitarias para suplir el tema de esos cuatro 
requisitos. 
 
Presidente para terminar porque es solamente sobre ese tema 
porque son los estándares de calidad de las madres 
comunitarias, yo dejo eso como propuesta para que ojala 
hagan el barrido con las 400 madres comunitarias y ahí 
hacemos el barrido con casi sesenta mil niños o más niños de 
Bucaramanga, terminar diciendo que ojalá que por medio de la 
secretaría de salud municipal se les pudiese manejar el tema 
del carnet de manipulación de alimentos a las madres 
comunitarias y el tema de la ayudantía, son dos carnet de 
manipulación de alimentos por hogar de bienestar, son 800 
los que se necesitan. Estos valores que son mínimo pero que 
pueden llegar a sumar cincuenta mil, sesenta mil pesos es 
desbordado para las madres comunitarias, simplemente dejar 
esa propuesta, son temas muy sencillos que en forma ordenada 
y centralizada los podíamos realizar entre la secretaria de 
salud municipal, el ISABU y el bienestar familiar, y todos 
los temas son de salud. Gracias presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Muchas gracias concejal, tiene la palabra la bancada del 
partido liberal con el concejal Henry Gamboa. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA: 
Gracias señor presidente, muy buenos días muy amable, un 
saludo especial para la mesa directiva, para los honorables 
concejales, para el doctor Rubén Darío Vélez, gerente 
encargado del instituto de salud, para la doctora Ligia y 
demás funcionarios de ISABU. 
 
Presidente importante reconocer el trabajo que ha venido 
desarrollando ISABU respecto al plan de desarrollo y lo que 
tiene que ver con la rentabilidad social que es una de las 
líneas que tiene que ver con esta institución. Se resaltan 
las estrategias que ha implementado para el mejoramiento de 
las condiciones de accesos de la población vulnerable a la 
salud. Estrategias representadas, he leído muy detenida 
mente el informe en un aumente de suministro de 
medicamentos, un aumento de los puntos de entrega de 
medicamentos que pasaron de 5 a 13, una disminución de los 
tiempos de entrega de los mismo, antes creo que tocaba 
espera, ahora casi inmediatamente le entregan los 
medicamentos a los usuarios, disminución de las distancias, 
desplazamientos a obtener un medicamento porque habían 
realmente cinco sitios no más, ampliación del número de 
unidades de 23 a 27 que ya lo manifestó el doctor, 
importantísimo la ampliación de los horarios de atención, 
hay seis centros de salud que pasaron de 8 a 24 horas de 
atención diarias sobre todo que creo que hay 3 de atención 
prioritaria que de alguna manera están descongestionando la 
parte de urgencias, esto es un propósito del plan de 
gobierno del doctor Fernando Vargas de ampliar los horarios 
y creo que se ha cumplido esta meta tan importante del plan 
de desarrollo propuesto por nuestro alcalde, una tarea muy 
importante que a veces las instituciones no la utiliza, la 
tecnología, es el seguimiento que le hacen a los usuarios a 
través de call center para la asistencia a los programas, 
recordarle que se tiene una cita, tiene que acudir a un 
programa en el cual está inmerso. Fortalecimiento de los 
equipo extramurales, yo he sido testigo de toda la logística 
que tiene hoy el ISABU para desarrollar los programas ISABU 
en su barrio, ese trabajo que le ha tocado la ISABU de ir a 
buscar los clientes, la demanda inducida porque ustedes 
deben reconocer que antiguamente los recursos llegaban de 
acuerdo a la oferta que recibida la institución hoy no es de 
acuerdo a la oferta sino a la demanda y eso es lo que le da 
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la sostenibilidad económica, y en esto ha hecho una tarea 
muy importante en la demanda inducida por la institución.  
 
Debemos resaltar algunos indicadores en los que tiene que 
ver con la rentabilidad social, es importante la disminución 
de la congestión de los centros de salud por consulta 
externa, esto obedece a la prevención y promoción, que se 
hace creo que a través de ISABU en su barrio, debo dar un 
reconocimiento a esta institución, el año pasado estuvimos 
en tres sitios importantes del sur: comuna 10 y 11 donde 
viven alrededor de una cinco mil familias de estratos 0 y 1, 
desplazados por la violencia, por la pobreza, y atendimos 10 
sectores fue un trabajo muy importante que fue en el sector 
el cristal, grajas de Provenza y luz de salvación, se 
hicieron estas 3 jornadas y realmente se pudo atender gente 
que de alguna manera ni siquiera estaba en el sistema de 
aseguramiento, era simplemente vinculados, inclusive gente 
que aun no tenía el carnet del sisbem, esa es otra de las 
razones por la cual la gente no acude a la jornadas de 
promoción y prevención de salud. La consulta externa ha 
habido avances muy importantes en este tema, en tratamientos 
terminados debo reconocer eso, consulta especializada sobre 
todo en ginecología, obstétrica, pediatría, con unos 
incrementos en las estadísticas del 175% presidentes, es una 
gestión muy importante que viene desarrollando en un 
componentes importante del plan de desarrollo de nuestro 
alcalde, la consultas por urgencia igualmente tienen un 
aumento importante sobre todo ahorita que se dividieron 
entre atención de urgencias y atención prioritaria ha 
mejorado ese servicio porque así no lo han hecho saber los 
líderes y la gente de los barrios más pobres de Bucaramanga, 
en general las terapias de rehabilitación también han 
obtenido unos indicadores muy importantes el tema de 
detección temprana del cáncer igualmente se ha hecho un 
trabajo importante, con cifras del orden del incremento del 
100%, el servicio pre natal igualmente ha sido establecido 
garantizando una atención optima a la madre gestante. 
 
Es una gestión por demás sobresaliente programas altamente 
sensibles a nuestra población más vulnerable de estratos 0, 
1 y 2 que son los que realmente acceden a esta red pública 
de salud, debo referirme a otro tema que es la parte de los 
centros de salud doctor, sé que están recuperándose siete, 
ocho centros de salud, o remodlante, creo que están haciendo 
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las cosas bien, están haciendo los proyectos, están sacando 
las licencias de construcción en vistas de que no haya 
ningún inconveniente, pero tengo reparo del tema del puesto 
de salud del cristal, un reparo sobre el puesto de salud del 
café Madrid, un reparo sobre el puesto de san expedito, 
resulta que estos predios son predios que están en zonas de 
alto riesgo, yo pediría el favor a ISABU que por favor le 
hagamos el estudio a estos predios, estos estudios cuestan 
dos o tres millones de pesos individualmente y podamos 
construirle el centro de salud, además va a tener una gran 
infraestructura para decirle que no podemos construir, mire 
que aquí en pan de azúcar y todos estos sectores que están 
por amenaza, los constructores van y resulta que no tienen 
ningún problema y después de construir 20 y 33 pisos como 
los que van a construir en ciudadela, entonces porque no 
podemos construir un puestico de salud, simplemente vamos a 
gastar tres o cuatro millones adicionales y no negarle la 
oportunidad a estas comunidades, sobre todo a esa gente 
arriba de la comuna 16 que lo requiere, la gente del café 
Madrid les toco en una casa de arriendo, la gente del 
cristal les tocó ustedes que han ido en el programa de ISABU 
en su barrio, ese puesto les tocó atender alrededor de unas 
15 mil personas. Es importante que revisemos eso porque es 
gastar un poquito más y así poder habilitar la construcción 
de estos centros de salud.  
 
En el tema financiero, debo resaltar el incremento de los 
activos de casi un 40%, sobre todo representado en planta y 
equipos que es lo más importante, estas institución lo que 
necesita es equipo instrumentos para presentar un servicio 
de calidad resalto la labor en la recuperación de cartera, 
pero encuentro una inconsistencia doctor, en el cuadro donde 
está el balance habla de una recuperación del 25%, pero en 
el cuadro donde detallan la cartera resulta que la 
recuperación disminuye en un 12%, y las cifras cambian 
totalmente, me gustaría queme aclararan esas cifras porque 
en una pasan a seis mil cuatrocientos treinta y siete 
millones a cinco mil seiscientos vente y uno, eso en el 
balance, y en el detallado, en la tabla 3, me pasa de cuatro 
mil cuatrocientos trece a tres mil doscientos noventa y dos. 
Entonces me gustaría que me explicara esa inconsistencia de 
pronto es un error de transcripción, entonces es importante 
saberlo.  
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La disminución del pasivo es muy importante porque eso nos 
da capacidad de endeudamiento, mas capacidad de crédito de 
una institución de quien lo requiere para efecto de cumplir 
con su objeto social, y el incremento de los excedentes que 
creo que obedecen a un incremento importante en los 
porcentajes del recaudo del presupuesto de ingresos, por 
demás resaltar esta gestión importante en esta institución 
que tanto necesita y que nuestra comunidad y nuestra 
población vulnerable lo requiere. Muy amable señor 
presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Muchas gracias concejal, tiene la palabra el concejal Edgar 
Higinio Villabona a nombre de la bancada del partido 
conservador. La vocera del partido va a intervenir por el 
partido conservador Unido 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ELIDA MANTILLA: 
Gracias señor presidente, si soy la vocera. Saludar muy 
especialmente y darle a bienvenida al doctor Rubén Darío 
Vélez, a este primer informe que usted realiza, yo siempre 
he resaltado el tema de la atención en salud de Bucaramanga, 
creo que comparativamente con otras ciudades podemos darnos 
el lujo que los indicadores nos muestran que la disminución 
de la mortalidad materna, de la mortalidad infantil, la 
enfermedad diarreica agua, todas estas enfermedades que 
todavía permaneces en otras ciudades del país que afectan la 
mortalidad y morbilidad pero en Bucaramanga podemos decir 
que está controlada y que los indicadores nos dicen que 
vamos mejorando.  
 
El tema de salud en su barrio yo creo que es una estrategia 
muy buena para que la promoción y la prevención sea el 
fuerte de atención del instituto de en esa medida se baja la 
consulta especializada, la externa y las urgencias que son 
las que aumentan los costos, en la medida de que haya más 
promoción esa es la tarea, todas las IPS del país, doctor no 
sé, le tengo inquietudes para que sean incluidas y es válido 
en el tema de la visión extra mural, ustedes van y atienden 
unos programas específicos pero hay dos que son 
fundamentales, no sé si lo están haciendo aquí y es el tema 
de la atención en los colegios, la prevención del tema de 
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embarazos y adolescentes de embarazos en los colegios, yo 
creo que en Bucaramanga sigue una población muy alta, el 19% 
de embarazos en adolescentes valdría la pena y creo que lo 
han venido haciendo en algunas instituciones, incrementar 
más las jornadas en planificación de adolescentes, hombres y 
mujeres y el tema de la prevención de sustancias 
psicoactivas doctor, en Bucaramanga este es uno de los 
peligros más grandes y estamos viendo el aumento de consumo 
de sustancias psicoactivas en los jóvenes, aquí presentamos 
un proyecto de acuerdo de autoría de quién les habla sobre 
la creación de centros de escucha en los centro de salud, 
quiere decir que de pronto en una consulta externa se puede 
detectar que el joven está empezando a consumir alguna 
sustancias que todavía no es tan evidente, pero le proyecto 
dice que si se detecta allí que la persona o el chico está 
empezando a consumir, puede el instituto de una vez, los 
centros de salud remitirlo a una entidad de atención, no hay 
que esperar que este la persona avanzada en el consumo de 
estupefacientes para que después se mande a chalom donde ya 
en un nivel tan avanzado no se puede hacer nada, es detectar 
a temprana edad, tal vez, pienso que son los jóvenes, pero 
antes de que el programa esté avanzado. Quisiera saber si 
ese proyecto de acuerdo ustedes lo conocen o si se está 
aplicando en alguna medida porque eso quiere decir que si se 
está aplicando entonces el proyecto no se quedó en letra 
muerta. 
 
Doctor el programa de atención a discapacitados, ahí ustedes 
tienen un indicador de las terapias que hacen con la 
población en discapacidad especialmente los niños, no sé qué 
población tienen ustedes por ejemplo con la secretaría de 
desarrollo social, yo veo que  por ejemplo en Asorpormen hay 
algunas niñas que las están atendiendo allí pero como no 
tienen el 50% para pagar porque son población de estrato 1 y 
2 pues ellos no continúan haciendo las terapias, además el 
municipio no les ha girado todos los recursos a estas 
entidades entonces esas terapias que vienen haciendo sobre 
todo con los niños, se está quedando ahí. No sé si el ISABU 
tenga algún censo sobre este tipo de población para que en 
el programa de vinculados si ellos no son de régimen 
subsidiado ni contributivo pues obviamente puedan ser 
atendidos pos vinculados. Además le cuento doctor y eso 
habría que revisarlo, pero nos cuentan las personas de 
Asopormen que a veces llegan niñas que son discapacitadas en 
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estado de embarazo, o llegan diciendo que ellas ya tuvieron 
un bebé no se supo que paso con ellos, entonces quisiera 
mirar si esta población está quedando muy desatendida porque 
ustedes tienen ahí una área de atención en esa tema. En la 
Winis no decían que a veces el ecógrafo permanece dañado o 
no hay los especialistas, y eso hace que por ejemplo una 
madre gestante no se tome la ecografía durante el embarazo 
sino solo una vez y eso afecta obviamente cierta 
malformación que viene en los niños y no se detecta hasta el 
final y esto pues conlleva a que nazcan niños con problemas 
de discapacidad.  
 
En el tema de los especialistas, ya para finalizar yo veo 
que acá ustedes tienen unos especialistas, yo no sé los 
oncólogos con el tema de cáncer que cada vez es más 
creciente, tuve el caso de una persona que estaba aquí en 
Bucaramanga ya en estado final, no sé si se pudo atender 
allí porque el especialista no estaba vinculado con la 
especialidad en ese momento de el ISABU, esas eran las 
inquietudes. 
 
Por lo demás quería la última pregunta. Acá aprobamos un 
crédito de diecinueve mil millones de pesos (19.000’000.000) 
para la construcción de centros de salud, pero no sé si en 
el próximo informe usted nos pueda incluir qué centros de 
salud hay, cuáles se están construyendo, en dónde se están 
construyendo, si hoy me preguntan qué pasó con ese crédito 
yo no sabría qué información dar, si se están construyendo o 
no, si el crédito se está aplicando o no, si los centros de 
salud están funcionando o no, para cuándo van a funcionar. 
Entonces doctor le dejo la inquietud en el tema de programa 
de construcción de los centros de salud, más información 
sobre ese tema. Gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal. Tiene la palabra por la bancada del PIN el 
concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, un saludo muy especial al doctor 
Rubén Darío Vélez, gerente del instituyo de salud de 
Bucaramanga, a todo su equipo de trabajo del ISABU que veo 
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que están muy juiciositos. Doctor felicitarlos porque es una 
persona que muy reciente empezó a manejar y a direccionar 
este establecimiento, este instituto descentralizado del 
ISABU, pero me dejan unas inquietudes doctor. En su informe 
que usted nos presenta de la gestión del año 2010, yo de 
pronto le pido que tranquilo me puede contestar si no tiene 
las respuestas en el momento, me las puede contestar por 
escrito después porque sé que usted es una persona con gran 
parte de su equipo de trabajo que son nuevos. En su informe 
nos dice que las consultas de medicina en general, las 
consultas externas de medicina general tuvieron una 
disminución de 495.000 usuarios en el 2009 a 351.107 en el 
2010, es decir que fueron 143.902 consultas menos, consultas 
externas de medicina general. En el mismo sentido como se 
explica el descenso en las consultas de odontología, que 
disminuyo en 56.858 consultas en el 2010, pasó de 70.877 
usuarios a 14.019 en el 2010, yo le pongo lógica, si se 
disminuyeron esas consultas de medicina general y 
odontología, aquí también tiene que disminuir los costos por 
este concepto, cuanto disminuyo estos costos por estos 
conceptos de atender menos usuarios.  
 
Doctor Rubén en su exposición nos dice que, al finalizar 
usted dice que atiende más usuarios de acuerdo al 
presupuesto que tiene y a mí me deja preocupado ese 
comentario porque hay podemos ver que hay negligencia de la 
administración, porque muy diferente cuando yo administro un 
empresa privada a una empresa del estado, porque la empresa 
del estado lo miden por dos cosas, labor social y gestión en 
platica, y cuando yo estoy atendiendo mayor usuario quiere 
decir que debo montar muy buenos proyectos para canalizar 
buena platica del sistema general de participación, es decir 
que ahí de pronto hay un hueco que sería muy bueno que usted 
lo replanteara en su estrategia de trabajo para que 
colocaran unos muy buenos gestores con la secretaría de 
salud y empezáramos a montar proyectos para sustentar 
proyectos ante el sistema general de participación para la 
transferencia de la nación porque si usted tiene muy buenos 
usuarios, cantidad de usuarios el estado le debe girar, 
entre mayor usuarios el estado les gira más plata. En su 
informe doctor usted no nombró nada de los veedores de 
salud, nada, o lo que nosotros llamamos los copagos, y esto 
es un complemento como cuando usted tiene su empresa y hace 
una buena labor con el cliente interno, cuando nosotros 
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trabajamos de la mano del cliente interno, el cliente 
interno siempre es el que me demuestra una estadística al 
final del año y en este momento si nosotros cogemos parte de 
esta variable de los conocimientos, escuchamos a esos 
veedores de la salud, sería muy bueno para que usted de 
pronto no caiga en los errores de los directores anteriores.  
 
Doctor ¿cómo se mide la eficiencia y la eficacia en plan de 
salud de ISABU? ¿En qué nivel de avance se encuentran estos 
indicadores con respecto a la meta del plan de desarrollo? 
Que tampoco lo veo ahí. Y en cuestión de la doctora de 
tesorería, que le pido disculpas porque la verdad no pude 
anotar el nombre, doctora se que también es nueva, pero le 
voy a recordar doctora como buena contadora, que un buen 
balance lleva notas y por hoy de pronto yo la dejo pasar, 
pero un buen balance se hace unas notas y en una junta como 
esta, discúlpeme esto no es informe, esto no es un informe 
financiero. Doctora en una próxima oportunidad háganos 
llegar las notas y verá que hacemos un debate enriquecedor, 
hacemos un debate que la ciudad se entere que todo el 
proceso ha sido trasparente como siempre lo ha venido 
funcionando. 
 
El resto doctor le dejo estas inquietudes y su informe de 
verdad lo felicito, sé que es una persona que tiene una 
trayectoria muy trasparente en el sector de la salud, que 
eso le ayuda para que Bucaramanga este tranquila en los 
temas de la salud. Muchas gracias señor presidente por 
haberme permito la palabra como vocero del partido de 
integración nacional. Muchas gracias señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DE PRESIDENTE: 
Gracias concejal, con el mayor de los gustos. Cierra la 
bancada del partido de unidad nacional con el concejal 
Cristian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Gracias presidente, un saludo para usted, para a mesa 
directiva, a mis compañeros del concejo, doctor Rubén Darío 
Vélez, doctora Carmen Lucía y demás personas del instituto 
de salud de Bucaramanga. 
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Doctor Rubén Darío, primero pues augurarle los mejores 
logros y éxitos porque doctor Rubén Darío, usted está donde 
la gente realmente necesita, cuando nosotros miramos y nos 
encontramos con este sector del norte, que es donde todos 
los problemas de salud, de seguridad, de integridad, en 
cualquier aspecto son relevantes, nos damos cuenta que los 
logros y lo que se quiere conquistar pues siempre es 
importante, por eso le deseo la mejor de las suertes en su 
gestión. 
 
Doctor, nosotros vemos en este sector del norte porque para 
mí el instituto de salud y el hospital del norte es lo que 
define el instituto de salud de Bucaramanga, nosotros vemos 
allí cualquier cantidad de problemas y la mayoría de 
situación de acuerdo al informe que usted nos da la atención 
está enfocada al aspecto de la mujer, al aspecto femenino y 
hay un problema que acá lo hablaba la doctora Elida y es el 
problema de salud sexual en las niñas del norte, en todo lo 
que son las preadolescentes y adolescentes y por qué vemos 
nosotros esta situación, esta situación la vemos porque no 
se ha podido consolidar un proceso , un programa de 
educación y un programa donde se hable de las relaciones 
sexuales entre los jóvenes sin tapujo, sin mitos y sin 
temores, entonces una de las grandes falencias que podemos 
tener nosotros entre la población de jóvenes adolescente y 
niñas y al mismo tiempo niños, es la falta de una cultura, 
de una educación en este aspecto, yo pienso que es 
importantísimo doctor que ustedes que lideran en el norte 
todo lo que respecta a la salud, una niña con doce, trece 
años yo lo he dicho varias veces, el año pasado a principios 
de año tuvimos un problema de una niña de once años que 
estaba embarazada y jugaba con los niños futbol y cosas 
normales porque ella ni sabía que estaba embarazada. 
Entonces yo pienso doctor que si es importante que se 
empiece a trabajar sobre una cultura ciudadana y hablarle a 
los jóvenes y  a los niños de educación sexual de un forma 
clara, no que la información que ellos reciban sea la 
información que ellos reciben de internet, de la pornografía 
que no sea al información que ellos reciben del mundo de la 
prostitución ya que sencillamente está generando tantos 
problemas.  
 
¿Por qué? Porque todas estas situaciones traen una 
implicaciones muy graves en los embarazos de todas estas 
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niñas adolescentes, porque doctor, porque normalmente estas 
relaciones casi siempre, ojala no sea así, viene acompañada 
de enfermedades contagiosas, llámese sífilis, llámese otro 
tipo de enfermedades, hasta el extremo del VIH. Entonces 
doctor yo pienso que es importantísimo que se emprenda una 
campaña de trabajo y de educación sexual en el norte de 
Bucaramanga para que de esa manera podamos nosotros buscar 
cómo empezar a controlar esta situación. 
 
Doctor respecto a los programas que han realizado en el 
hospital del norte yo si lo quiero felicitar porque 
muchísimas gente, no solo del norte, de Bucaramanga y aun de 
los pueblos cercanos se han beneficiado. Tuvimos muy buenos 
resultados con las operaciones que se hicieron de labio 
leporino y palada hundido, muchísimas personas se vieron 
beneficiadas con estos programas y lo invito a que siga 
gestionando tanto a nivel nacional como a nivel 
internacional este tipo de fundaciones que traen alivio 
traen descanso a las familias de escasos recursos que no 
tiene la capacidad económica para una operación de esta que 
está en el rango de los 20 a 30 millones de pesos. De verdad 
lo felicito, lo animo s que continúe con todo el ímpetu y 
con toda la decisión de trabajar por esta gente de norte que 
téngalo seguro que hay alguien muy grande que todos los días 
lo ve con muy buenos ojos, yo solamente lo bendigo y qué 
Dios lo bendiga en toda su gestión. Gracias presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal. La presidencia decreta un receso de quince 
(15) minutos.   
 
 
(RECESO DE QUINCE (15) MINUTOS) 
 
 
La señora secretaria: 
Verificación del Quórum. 
 
 
Honorables concejales. 
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VERIFIACIÓN DE QUÓRUM 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ                PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                   
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                    
DAVID CAMARGO DUARTE                       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA                    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                          PRESENTE     
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                   PRESENTE  
CELESTINO MOJICA PEÑA                       
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA               PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL                     PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                        PRESEMTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                           PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                       
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                             
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS                PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                      
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO            PRESENTE 
 
 
La señora secretaria: 
Señor presidente me permito comunicarle que han contestado a 
lista doce (12) honorables concejales. Hay quórum decisorio. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Existiendo quórum decisorio reiniciamos la sesión, 
continuamos con las intervenciones de los diferentes 
concejales. Tiene la palabra el concejal Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: 
Gracias señor presidente, un saludo para la mesa directiva, 
para los honorables concejales, para el doctor Rubén Darío 
Vélez quién es el gerente del ISABU y al igual para todos 
los funcionarios que vinieron hoy al concejo de la ciudad.  
 
Señor presidente, pues yo pienso que el doctor Rubén Darío 
apenas en el tema de la dirección del ISABU, está en las 



ACTA 039  FOLIO 32 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

primeras de cambio, pues como él lo manifestó apenas hace 
mes y medio está al frente de la institución, pero como 
también él lo dijo, 18 años de experiencia en el instituto, 
es una persona que lo conoce, no como cualquier persona, una 
persona con 20 años de experiencia en la salud y como médico 
también sabe de las necesidades de la salud en la 
municipalidad. Yo quería como agradecerle al doctor Vélez 
por venir al concejo de la ciudad, por el informe y 
reiterarle lo que dijo nuestro vocero de la bancada del 
partido, sería bueno que pusiésemos mirar ese tema de las 
madres comunitarias, sabemos de su espíritu de colaboración 
y de ayuda y por lo tanto sabemos que dentro del ISABU 
podemos contar con una persona que puede escucharnos frente 
a muchos temas. 
 
Doctor Vélez a mi me asisten algunas pregunticas después de 
haber revisado su informe. Y la primera es la siguiente, al 
referirse a la práctica de los exámenes de laboratorio y de 
imágenes diagnosticas, me gustaría que usted le informara al 
concejo si estos servicios son prestados directamente con 
personal adscripto al ISABU, si en las instalaciones y en 
los equipos de la institución y en este caso cuál ha sido la 
utilidad económica, sería bueno que usted nos contara porque 
eso es un tema supremamente importante, si se están 
realizando por parte del ISABU directamente, o si por el 
contrario, el servicio es prestado con el personas ajeno a 
la institución y los equipos y los locales del laboratorio 
son de propiedad del ISABU, cuál es el porcentaje de retorno 
por cada procedimiento y si este porcentaje retribuye el 
alquiler de los equipos y el sitio. Uno sabe que esa parte 
del laboratorio es algo muy técnico, pero sería bueno a ver 
si definitivamente eso está produciendo algunos dividendos.  
 
Y dos, yo le escuché atentamente en su informe y cuando 
habló del programa ISABU en su barrio, yo si quería 
preguntarle si ha servido para acrecentar al número de 
afiliados a la seguridad social subsidiada, yo digo que el 
programa es muy bueno y es una de las banderas del señor 
alcalde. Pero a mí me gustaría saber si el programa ha 
servido para aumentar la cobertura en el régimen subsidiado, 
además de la rentabilidad social en la tención a familias de 
estratos muy bajos, y por ende en condición de al a pobreza 
ha generado recursos suficientes para el sostenimiento 
pronto y cabal de los gastos del ISABU. Yo no sé si el señor 
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director, de pronto no conozco a profundidad el tema, el 
tema de el ISABU en su barrio va como de la mano del 
programa del campo, móviles rurales, es decir si en 
Bucaramanga tenemos ISABU en su barrio, a los sectores 
rurales les llega el programa de móviles rurales, está más o 
menos es el mismo tema que se ha venido tratando. 
 
Y señor presidente otra preguntica para el señor director de 
ISABU, de lo del programa de los móviles rurales. Me 
gustaría saber o que le desbocara concretamente a la 
plenaria en qué consiste el programa móviles rurales, qué 
servicios son prestados a la población campesina, además de 
las llamadas consulta externa, le son entregados a esta 
población los medicamentos, es decir cuando van con la 
brigada o como la llevada de los programas móviles rurales, 
además de hacerle la consulta a la persona se le entregan 
los medicamentos. En caso de que se necesite apoyo de 
exámenes de laboratorio, imágenes diagnosticas y consulta 
especializadas les son ofrecidas en el sitio o por el 
contrario tiene que desplazarse a las unidades de atención 
ubicadas para recibir los servicio aludidos. Sabe que 
nosotros tenemos tres corregimientos en Bucaramanga y uno ha 
visto que el ISABU presta ese servicio, pero sería bueno que 
usted nos precisara frente a ese tema. 
 
Y señor presidente para terminar mi intervención, me 
gustaría preguntarle al señor director del ISABU, porque es 
que en las administraciones anteriores se volvió costumbre 
cancelar los sueldos de plantas, así como los honorarios a 
el personal de apoyo, traducido en ordenes de prestación de 
servicio por un retraso de varios meses, sírvase informar a 
esta corporación a la fecha de hoy hasta que mes se les ha 
pagado al personal de nomina y los honorarios al personal de 
OPS, cuál es la metodología que aplicara la gerencia para 
lograr que el mes servido se cancele a mas tardar dentro de 
los cinco días siguientes a la causación y para que como 
ordena la ley se reproduzca este pago de forma oportuna, 
justa y permanente. Señor director yo sé que usted ha 
trabajado allá mucho tiempo y uno ve que los funcionarios 
que trabajan en el ISABU a veces tienen que sufrir esas 
inclemencias frente al tema del pago, simplemente se lo dejo 
como una pregunta para que usted si está dentro de lo 
posible me la pueda contestar, y no es a nada de crítica, 
simplemente que es que el que trabaja hay que cancelarle y 



ACTA 039  FOLIO 34 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

uno sabe que a ISABU muchas veces no le llegan los recursos, 
es como tener a esas personas que se las juegan todos los 
días allá en el instituto de salud que de pronto puedan 
recibir sus monumentos a tiempo. Muchas gracias señor 
presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Con el mayor gusto concejal. Tiene la palabra el concejal 
David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO DUARTE: 
Gracias señor presidente, muy buenos días para la mesa 
directiva y para los compañeros concejales, para el doctor 
Rubén Darío Vélez, gerente encargado del instituto del 
ISABU, a todo el público que nos acompaña en el día de hoy. 
 
A ver doctor pues sabemos que si bien es cierto usted está 
ocupando este cargo al frente del ISABU, nos deja entrever 
que tiene un gran conocimiento del instituto. Con base en el 
informe que ustedes nos hacen llegar, pues surgen algunas 
inquietudes a raíz de hacerle un análisis al informe. Entre 
las estrategias implementadas durante el periodo 2009 – 
2010, que comparadas con el informe anterior son las miasmas 
establecidas para el periodo de 2006 – 2009, es necesario 
establecer cuántas mujeres han sido beneficiadas con los 
programas de salud sexual y reproductiva, teniendo en cuenta 
edades, estratos, profesión y oficio del años 2010 y lo que 
va corrido del año 2011. A su vez cuántos menores de edad 
han sido vinculados en los programas de infancia. Cuáles son 
los programas de infancia que ofrece el tren de la salud, en 
el ítem de terapias y rehabilitación se exponen fortalezas 
en el talento humano de esas áreas, lo anterior en relación 
a los convenio suscritos de esta manera, cuántos 
profesionales se han vinculado a estos programas gracias a 
dichos convenios. Cuáles son las espacialidades de estos 
profesionales, hasta cuándo están vigentes estos convenios. 
 
En cuanto a las terapias del lenguaje llevadas a cabo en el 
2010 sería factible determinar edades y sexo como para 
verlas. En el programa ISABU en su barrio de habla de las 
personas en situación de discapacidad que tienen acceso a 
los programas de rehabilitación en particular a aquellos 
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basados en la comunidad. Así las cosas, cuáles son los 
programas en rehabilitación basados en la comunidad, cuántas 
personas en situación de discapacidad se han visto 
beneficiadas por estos programas, cuáles son sus edades y 
sexo, es importante determinar para mirar que tipos de 
edades y qué tipo de población se está beneficiando.  
 
 
Doctor, me gustaría que el doctor Trillos nos explicara en 
qué consisten las actividades fase 1, fase 2, a las que hace 
referencia el presente informe de gestión y a s vez por qué 
hay variación en las cifras de fase 1 y fase 2. En materia 
de la situación financiera se expone que el cobro de la 
cartera ha sido reforzado con las solicitudes de 
conciliación ante la superintendencia de salud y súper 
salud, conciliaciones y preacuerdos con la procuraduría 
general de la nación, además del cobro jurídico de las EPS 
originada por la no atención del pago de facturas por parte 
de las EPS,  en este orden de ideas: ¿cuántas solicitudes de 
conciliación se han hecho desde el año 2008 a la fecha ante 
la superintendencia de salud y supersalud? ¿Cuántas 
conciliaciones y pre acuerdos  con la procuraduría general 
de la nación en este mismo periodo? ¿En qué etapa se 
encuentra a la fecha las demandas antes la justicia civil 
ordinaria? Nos podría facilitar los radicados de los 
procesos si nos hiciera llegar esos radicados sería muy 
importante. Se establece que mediante los comités de cartera 
convocados se ha diseñado un plan de gestión con el 
propósito de recopilar la normatividad, realizar un estudio 
y socializar la misma, frente a esta cerebración me surgen 
varias inquietudes, ¿qué tipo de profesionales hacen parte 
de estos comités de cartera? ¿Cuántos profesionales hacen 
parte de este comité? A su vez, en este ítem se está 
hablando en el futuro, quisiera saber si a la fecha estos 
comités ya están funcionando, de no ser así ¿cuándo 
entrarían a trabajar estos comités?  
 
Muy amable muchas gracias por esta aquí presentándonos el 
informe, son inquietudes que han surgido del mismo informe y 
lo que nos pueda dar respuesta aquí le agradecemos y lo que 
no, le agradezco no lo haga llegar doctor, muchas gracias 
señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Con el mayor de los gustos concejal. Tiene la palabra el 
concejal Edgar Higinio Villabona.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA: 
Gracias señor presidente, presidente yo quieto darle la 
bienvenida al doctor Rubén Darío Vélez, saludar a los 
funcionarios del instituto de salud de Bucaramanga que lo 
han acompañado y que demuestran una gran pertenencia, un 
gran equipo y una gran responsabilidad. 
 
Doctor la presentación que usted hizo, son de esas 
presentaciones que llegan al alma, cuando usted con tanto 
cariño nos cuenta que es usted un servidor de carrera hace 
20 años, conociendo lo que es el funcionamiento de la red 
pública del país en materia de salud.  
 
Y quiero aprovechar señor presidente para recordar a Juan 
José Rey, una persona que dedicó por lo menos 12 años a la 
dirección del instituto de salud de Bucaramanga, que vino 
aquí al cabildo cada vez que se le invitó, que presentó 
informes como el más respetuoso de los servidores del 
municipio. Eso vale la pena que se le haga por lo menos un 
reconocimiento publico y que en las actas de nuestro concejo 
que son los testigos, los mejores testigos de lo que decimos 
y de lo que pensamos sean el fiel reflejo de lo que pensamos 
de Juan José Rey, un hombre cabal, un hombre comprometido, 
presumo que después de tantos años cumplió un ciclo y 
buscará un mejor porvenir. 
 
Doctor Vélez yo pertenezco al partido conservador colombiano 
y estuve muy atento cuando usted nos hizo la exposición, el 
informe del año anterior cuando usted fue tan claro en 
decirnos que no era su gestión que era la gestión de un 
equipo orientado por otra persona. Pero quiero poner de 
presente, primero que el ISABU es un establecimiento 
público, descentralizado, que es una empresa social del 
estado que tiene por objeto principal la prestación de 
servicios de salud. Eso quiero dejarlo muy presente, tenerlo 
muy presente, pero además es un instituto que es modelo en 
la prestación de servicios para el país, sin que sea una 
entidad perfecta, es mucho más lo positivo y es mucho más lo 
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que tenemos que resaltar. Cuando se invita al ISABU como 
usted lo menciono para que forme parte de un pequeño equipo 
con miras a modificar normas del orden nacional para buscar 
un modelo distinto en la prestación de algunos servicios, 
por parte del ministerio y del congreso de la republica en 
el actuar del instituto de salud de Bucaramanga. Yo miraba 
señor presidente, yo miro las múltiples funciones que cumple 
el instituto de salud de Bucaramanga y hay una donde los 
bumangueses nos preciamos doctor y todas las cosas buenas 
hay que resaltarlas. Así como aquí tocamos los temas que no 
son tan perfectos y tan precisos yo soy más amigo de 
resaltar todas las actividades de promoción de salud y 
prevención de enfermedades, los programas ampliados de 
inmunidad lo que tiene que ver con vacunación, la gran 
cantidad de vacunas que se entregan a los habitantes de 
Bucaramanga especialmente a infantes a jóvenes y a mujeres. 
O los programas de salud oral, los controles que se suelen 
hacer en desarrollo de este tipo de programas y de proyectos 
específicos, y que tienen un gran cubrimiento en la 
población de Bucaramanga. O la atención del parto y atención 
del recién nacido donde Bucaramanga tiene uno de los mejores 
indicadores del país en protección de los neo natales y de 
los recién nacidos, eso hay que destacarlos pero mucho 
doctor Vélez.  
 
También los programas para planificación familiar, aquí 
doctor yo quiero tocar un punto que nos sirve para esos 
estudios sociales y demográficos que se suelen hacer de las 
poblaciones, así como hace unos años doctor Vélez era muy 
grande el crecimiento en servicios para las mujeres, en 
punto de planificación, hoy señores concejales los hombres, 
y aquí yo tengo que resaltar al doctor Dionisio Carrero, que 
es autor de una importante iniciativa, los hombres están día 
a día acudiendo a los centros especializados para efectos de 
la planificación de loa varones, para la vasectomía, pero 
eso va a conducir doctor Vélez en poco tiempo a que la 
población en Colombia se va a envejecer, vamos a ser país de 
viejos, de tercera edad, a la usanza de lo que le está 
pasando a Europa, tanta planificación tampoco es buena, 
porque vamos a tener una población muy pequeña produciendo y 
es difícil, primero meterle dinámica al aparato productivo 
del país y segundo baja cotización para el pago de las 
pensiones en un futuro. A eso va a conducir el índice 
acelerado de la planificación de hombres y mujeres. 
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También tengo que destacar doctor las actividades de 
control, por edades tienen ustedes unos programas muy 
buenos, detección temprana de alteración del joven de diez a 
veinte y nueve años, adolescencia temprana, adolescencia 
media, adolescencia fina y adolescencia joven, el control 
prenatal, las actividades, la detección temprana de 
alteraciones del adulto mayor, las actividades en hombres y 
mujeres de cuarenta y cinco a noventa años, tan importante 
en una sociedad. La detección temprana de la agudeza visual, 
la detección temprana de cáncer de cérvix y de mama en las 
mujeres, tan importante para prevenir esta que es una 
enfermedad que se nos está volviendo una catástrofe en salud 
pública. La vigilancia que ustedes ejercen en salud pública, 
y unas estrategas que no quiero mencionar pero que están ahí 
en los estamentos del instituto de salud de Bucaramanga.  
 
Doctor Vélez tengo solo una inquietud pequeña, hace unos 
años cuando se estaba liquidando el anterior hospital Ramón 
González Valencia, el hospital era el principal deudor del 
instituto de salud de Bucaramanga, yo quiero saber si usted 
lo tiene en la mente, en el informe, si se pudo recuperar 
algo del dinero. Recordemos que el hospital alcanzó a deber 
cerca de sesenta mil millones de pesos (60.000´000.000) y al 
hospital también le debían, pero el hospital era deudor del 
instituto de salud.  
 
Y mi segunda inquietud, cuando usted habló de la salud oral 
de los odontólogos, nos hablaba de una disminución sobre 
esto el doctor Pedro Nilson intervino, que nos diga porque 
la disminución en estos servicios que son tan básicos para 
una sociedad, y cómo se están vinculando o como están 
vinculados los odontólogos, si es que están en nómina o 
están en prestación de servicios. Porque el conocimiento que 
tenemos y aquí termino señor presidente, es que a los 
profesionales de la salud se les trata contractualmente muy 
mal, baja remuneración, alta la responsabilidad, grande la 
carga de trabajo, poca posibilidad de ascender y entonces 
eso conduce a que muchos profesionales de la salud tomen las 
entidades del estado como un escampadero, van unos pocos 
meses, unas semanas y cuando consiguen algo mejor se 
retiran. No sé si de pronto la excesiva rotación de los 
odontólogos haya conducido a un desmejoramiento en la 
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prestación de este servicio tan importante para una 
sociedad. Le agradezco señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Con mucho gusto concejal, tiene la palabra el concejal 
Dionisio Carrero para cerrar las intervenciones. Adelante 
concejal.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONISIO CARRERO CORREA: 
Muchas gracias señor presidente. Quiero saludar al doctor 
Vélez gerente del ISABU, a la doctora Martha y a los 
honorables concejales, a los funcionarios de ISABU y a las 
demás personas que nos acompañan en la mañana de hoy. 
 
Mire doctor Vélez y honorables concejales, aquí inicio con 
un tema muy importante y siempre lo ha manifestado desde su 
óptica la trabajadora social, la doctora Elida Mantilla, 
ella siempre habla de los embarazos de las adolescentes y 
andamos todos con esa enorme preocupación en el concejo de 
Bucaramanga. En los colegios de Bucaramanga hay niñas de 
quince, de dieciséis, diecisiete, y catorce años 
embarazados. Con el doctor Juan José Rey, que usted lo 
mencionó a buena hora doctor Edgar Higinio Villabona, a todo 
señor todo honor, el doctor Juan José Rey en su dirección 
por lo menos en este tiempo que tuve la oportunidad de 
conocerlo trabajamos proyectos con él, importantes como este 
tema, importantísimo. Igualmente con la donación de órganos 
se hizo un acuerdo municipal para promocionar la donación de 
órganos en Bucaramanga, también fue un acuerdo por 
iniciativa de quién le habla. Y yo he sido muy cansón de 
pronto en todas la plenarias, cuando viene un secretario yo 
le hago seguimiento a esos acuerdos, dentro de su informe 
muy importante, muy bien presentado, muy claro, lo felicito 
doctor Vélez, hay unos puntos que si quiero entrar a conocer 
y precisamente lo nombrada el doctor Edgar Higinio, sobre 
los programas de planificación familiar. Resulta que hace 
unos años todo el mundo, hace como unos diez, veinte años en 
los hogares se tenían diez, doce hijos, quince hijos pero a 
medida que va pasando el cuento se ha dado cuenta el 
ciudadano Colombiano que es difícil mantener o darle 
educación a cinco hijos, entonces de esa manera se ha 
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disminuido y se debe disminuir el números de hijos en un 
hogar, en una familia.  
 
El domingo estuvo acción social acá. Y yo le decía, hay que 
promocionar ese acuerdo de la vasectomía de el implante 
subdermico para las niñas, para tener una responsabilidad 
una educación sexual responsable. Pero lo manifestaba que no 
solamente tenía que hacerlo por un lado acción social, por 
otro lado la secretaria de salud y por otro la lado el 
instituto colombiano de bienestar familiar. ISABU es quien 
debe coordinar este tipo de proyectos, en ISABU en su barrio 
lo estuvieron haciendo, no sé si continuaron con esta 
práctica, además ya está la ley que es gratuita la 
vasectomía para los hombres, el implante subdérmico y la 
ligadura de trompas. Entonces yo si quería que por favor se 
implementara esto. De esta manera se erradica la pobreza, no 
hoy, mañana en diez años, en quince años, cuando el ser 
humano el hombre o la mujer, tengan una actitud responsable, 
que su pareja diga vamos a vender un hijo, dos hijos, se le 
da bienestar, nivel de vida, educación, nutrición, muchas 
cosas que rodean a este tema de actuar con una sexualidad 
responsable, seguramente Colombia va a mejorar en todos los 
aspectos, a nivel académico, a nivel productivo y otras 
series de cosas. 
 
Por lo demás dejar así y solicitarle nuevamente doctor Vélez 
que este tema es importantísimo, este temas es de los más 
importantes, a veces no se connota de esa manera, pero mire 
esos tugurios que existen en los alrededores de Bucaramanga, 
lleno de hijos, una familia doctor Cristian tiene 5, 6, 7 
hijos y como les dan el subsidio ese de acción social, 
entonces tengamos otro porque esos sesenta mil pesitos nos 
sirven a nosotros, no hay una responsabilidad pero quien es 
el que tiene que entrar a jugar un papel importante, 
nosotros como estado y quiénes son el estado y quiénes 
pueden hacer esto, ISABU, ISABU en su barrio y llegar a las 
poblaciones más vulnerables y más desprotegidas de 
Bucaramanga. Muchas gracias señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal. Volvemos a darle el uso de la palabra al 
doctor Rubén Darío Vélez, para que conteste. Como esto no es 
un cuestionario, sino un informe de gestión se considera 
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necesario contestar alguna pregunta importante bien que lo 
haga o que conteste por escrito todas y cada una de las 
preguntas que se realizaron en las intervenciones. Doctor 
Rubén Darío tiene a palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR RUBÉN DARÍO VÉLEZ: 
Gracias señor presidente, quiero agradecerle a los 
honorables concejales por las observaciones que nos han 
hecho, la verdad es mi primera experiencia en la 
corporación, me siento contento, estoy tranquilo, creo que 
todo se hace con el ánimo de mejorar, esa es la intención y 
comparto con ustedes muchas observaciones. 
 
Son tantas las inquietudes que hay, que considero que lo más 
prudente es hacer llegar por escrito la mayoría de ellas, 
sin embargo voy a contestar unas dos cositas, así como por 
sacar un poquito de pecho. 
 
Con respecto a los programas de salud sexual y reproductiva 
ya está claro que es responsabilidad de salud municipal pero 
yo me comprometo de verdad, honorable concejal a mirar como 
intervenimos directamente nosotros para liderar el proyecto 
porque es preocupante o son preocupantes las cifras que hay 
en cuanto al tema de natalidad. Obviamente eso conduce a la 
pobreza y en eso estamos de acuerdos todos. 
 
El otro tema que quería mencionar es el de los pagos. En 
este momento gracias a Dios y por la gestión que hace la 
secretaria de salud municipal, que es el ente territorial, 
puedo decirles que hoy estamos al día de la nómina y de el 
personal de planta, ayer les pagamos y las OPS y los demás 
están a febrero al día. Estamos esperando que presenten las 
cuentas, y que se haga el respectivo trámite administrativo 
para más o menor el cinco de abril estar pagando. 
 
Quiero decirles también que tenemos los recursos para pagar 
abril, ya asegurados, ya en el banco los tengo, entonces en 
ese sentido la gente trabaja y precisamente estamos haciendo 
una re inducción con el persona donde les estoy diciendo, 
los tenemos al día en los pagos, hagan lo que ustedes tienen 
que hacer, su aporte, trabajen con sentido de pertenencia y 
yo sé que lo estamos logrando.  
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Les ofrezco disculpas por no responder a la cantidad de 
inquietudes que hay, pero con mucho gusto las haré llegar 
por escrito. Muchas gracias y muy amables por haberme 
escuchar.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias doctor Rubén Darío, estaremos nuevamente alguna otra 
oportunidad recibiendo sus informes y sus logros sobre el 
manejo y la administración del municipio de salud. 
Muchísimas gracias por su presencia y a su equipo de 
colaboradores. 
 
Señora secretaria por favor continuemos con el orden del 
día. 
 
 
La señora secretaria: 
Si señor presidente, continuamos con el orden del día. 
 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
 
La Secretaria informa que no hay comunicaciones. 
 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
 
La secretaria informa que no hay proposiciones. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Estamos agotados, tiene la palabra el concejal Wilson 
Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ: 
Gracias señor presidente, como estamos en proposiciones y 
varios. Quiero traer una denuncia aquí al concejo de la 
ciudad, porque en estos días se está presentando una 
situación en la dirección de tránsito de Bucaramanga. 
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Resulta que llegaron unas unidades de la policía nacional 
que van a trabajar un tiempo en la municipalidad, yo no sé 
como el señor director de tránsito, vaya a permitir, con 
todo el respeto que me merece la policía nacional, quiero 
hacer la aclaración, vengan a ejercer funciones de tránsito 
en la ciudad de Bucaramanga, cuando hay una ley de la 
republica, cuando hay un acuerdo municipal y hoy se 
reunieron para entregarle unas comparenderas a los señores 
que vienen de la policía nacional de Bogotá a trabajar unos 
días en la ciudad de Bucaramanga.  
 
Yo quiero dejarlo acá, para que el concejo de la ciudad y 
usted señor presidente hiciéramos algunas averiguaciones 
frente al tema, es claro, la norma, el acuerdo municipal que 
quienes deben elaborar comparendos en la ciudad d 
Bucaramanga es a quien le corresponde que es a la dirección 
transito de Bucaramanga. Creo que es el mismo cuerpo que se 
trajo cuando la feria de Bucaramanga, cuando hay personas 
que con toda la capacidad que tengan, pero no conocen la 
ciudad, después van a venir que van a demandar los 
comparendos que se hagan porque no son competentes para 
realizarlos la policía nacional. Señor presidente yo quiero 
dejar esa denuncia hoy aquí en el concejo de la ciudad, y 
sería bueno que más adelante profundicemos frente al tema. Y 
es alertar al señor directo de transito, que no empecemos a 
hacer cosas que no son y que nos basemos en lo que diga la 
ley. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Yo creo concejales, que atendiendo esta denuncia, que 
pudiésemos y debiésemos cuando se aprueba el orden del día 
que es por reglamente, hacer un cambio o alteración en el 
orden del día, todos los días para que comunicaciones y 
proposiciones estén al comienzo porque se presentan temas 
como este, que son muy importantes pero ya todos estamos 
preparados para irnos y para terminar la sesión, entonces no 
le damos la importancia que tiene. A mí me parece que en el 
caso particular, que le enviones un oficio al director de 
tránsito en el transcurso de las próximas 24 horas, que 
conteste a la corporación por iniciática del concejal Wilson 
Ramírez y en concordancia con todos los concejales si 
efectivamente está ocurriendo esa situación en la oficina de 
tránsito. Tiene la palabra la concejal Sonia Navas. 
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. SONIA NAVAS: 
Gracias presidente, de hecho ya le estaba, a las dos de la 
tarde, redactando un derecho de petición solicitándole el 
contrato que él hizo con las treinta unidades de policía 
para darles la autoridad para que expidan los comparendos 
cuando nosotros acá en el concejo aprobamos el acuerdo 089, 
donde la única autoridad competente era la dirección de 
tránsito. Yo si le pediría señor presidente que aparte de 
ese oficio que de pronto vamos a mandar de parte del concejo 
y del derecho de petición que le estoy haciendo llegar hoy a 
la dirección de tránsito, que lo citáramos para el viernes, 
para que si fuera posible, citarlo el viernes acá al 
concejo, no solamente para que nos explique eso sino los 
otros cambios que está haciendo la dirección de tránsito 
como lo es pico y placa, que no lo ha socializado y como 
muchas otras cosa que está haciendo en dirección de tránsito 
y que están siendo ajenas de la administración. Gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Le ruego concejal que presente una proposición en este mismo 
momento y la sometamos a votación de citar al director de 
tránsito para el próximo lunes, para que explique a la 
corporación, si efectivamente se hizo el contrato y qué 
condiciones se va a hacer. Se somete a aprobación la 
proposición presentada, secretaria. 
 
 
La señora secretaria: 
Votación nominal para la aprobación de la proposición 
presentada. 
 
 
VOTACIÓN PARA LA PROBACIÓN DE LA PROPOSICIÓN PRESNETADA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                         
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
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CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       
URIEL ORTIZ RUIZ                          
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente me permito informarle que ha sido aprobada 
la proposición presentada con trece (13) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobada esta proposición y como no hay más proposiciones, 
se agota el orden del día, se levanta la sesión y se convoca 
para mañana a las nueve de la mañana  
 
 
Agotado el orden del día, La Presidencia convoca al 
siguiente día a las nueve de la mañana. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: HERNÁN MAURICIO PINZÓN MORENO 


